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( 7 de febrero de 2023 )

DE

"Por la cual se constituye la Caja Menor de Adquisición de Bienes y
Servicios de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, para la
v¡genc¡a f¡scal Año 2023, de acuerdo con lo est¡pulado on el Titulo 5
delcapítulo 7 del Decreto 1068 del 26 de mayo de 201S del Minister¡o

de Hacienda y cródito Público".

EL RECTOR OE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO
CENTRAL, en ejercic¡o de sus facultades legales y estatutarias y en especial

las conferidas por el Acuerdo 05 del 22 de agosto de 2013 "Estatuto General" y
en especial mn lo establecido en el capítulo 7 del decreto 1068 del 26 de mayo

de 2015, en mncordanc¡a con el Decreto 2768 de 20'12, emit¡da porel
Minister¡o de Hacienda y crédito Púbtico, y

CONSIDERANDO:

Que, el Presidente de la República, med¡ante Decreto Ún¡co Reglamentario del
Sector Hacienda y Créd¡to Público 1068 de 2015 en su parte I "Régimen
Presupuestal', reglamentó la constitución y funcionamiento de las Cajas Menores
en los órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación y las ent¡dades
nacionales, con régimen presupuestal de Empresas lndustriales y Comerciales del
Estado y Sociedades de Economía M¡xta y con carácter no financ¡ero respecto de
los recursos que le asigna la Nación.

Que, el c¡tado Decreto, en su artÍculo 2.8.5.2 determina que las ca.jas menores se
const¡tu¡rán para cada vigencia fiscal, med¡ante resolución suscrita por eljefe del
respectivo órgano, en la cual se debe ¡ndicar la cuantía, el responsable, la f¡nal¡dad
y la clase de gasto que se puede realizar. Así mismo, se debe indicar la unidad
ejecutora y la cuantía de cada rubro presupuestal.

Que, de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.8.5.4 del Decreto 1068 de 201S,
se debe establecer la cuantía de la caja menor, teniendo en cuenta el presupuesto
v¡gente de cada organismo o ent¡dad.

Oue, la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto técnico Central, requ¡ere disponer de una
Caja Menor con el f¡n de sufragar los gastos imprevistos y urgentes que se
presenten, en desarrollo de las func¡ones y los objetivos a ella asignados y
def¡nidos en los conceptos del Presupuesto General de la Nación, de menor
cuantía y que posean las caracleríst¡cas ¡nd¡cadas para su reconoc¡miento.

Que, con el fin de sufragar necesidades urgentes, ¡mprevistas, ¡naplazables e
¡mprescindibles, que por su urgencia y cuantía no pueden ser atendidas por los
canales normales de contratación, es prec¡so disponer de este mecanismo ágil y
oportuno que responde a esas necesidades concretas y prior¡tar¡as.

Que, la Escuela real¡zó la desagregación presupuestal mediante Resolución No.
807 del 30 de dic¡embre de 2022, "Por la cual se desagrega el presupuesto de
lngresos y Gastos de Funcionamiento e lnversión del Establecimiento Público de
Educación Superior - Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, para la
vigencia fiscal 2023"

CTASIF. DE
CONFIDENCIAUDAD

¡PB CLASIF, DE
INTEGRAUDAD

CL¡SIF, DE
DISPONIBILIDAD I



RESOLUCIóN NUMERO 065 DE 7 DE FEBRERO 2023 HOJA NO.2

Que, el Profesional Especializado responsable del área de Presupuesto, cert¡fica
que existe apropiación presupuestal dispon¡ble y libre de afectación para los
Objetos de Gasto de Caja Menor de Gastos Generales y, expide el Certifcado de
Disponibilidad Presupuestal No. 3623 del 24 de enero de 2023.

Que, la Caja Menor de Gastos Generales, debe ser administrada por los
func¡onar¡os facultados y debidamente afianzados, según pól¡za de Seguro Manejo
Sector Oficial No. 98064-994000000528 de la Aseguradora Solidaria de
Colombia, con vigencia desde el 26 de jun¡o de 2022 hasla el 17 de junio de 2023.

Que, se hace necesar¡o reglamentar y constitu¡r el manejo de la Caja Menor
correspondiente a la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡ca Central.

Que, en mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO 1'. CONSTITUIR la Caja Menor de Adquisición de B¡enes y Serv¡c¡os
de la Escuela Tecnológica inst¡tuto Técnico Central para Ia v¡gencia fiscal del año
2023, recursos propios, con el f¡n de atender oportunamente con las necesidades
urgentes imprevistas, inaplazables e ¡mprescindibles, hasta por la suma de TRES
MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($3.160.000) M/CTE. La Cala
Menor, se constituye para sufragar gastos de los siguientes rubros
presupuestales, bajo la unidad ejecutora 22-34-00 por lo cual se asigna
presupuesto; así:

RUBRO OBJETO DEL GASTO APERTURA REEMBOLSOS
PRODUCTOS DE MOLINE ALMIOONES

4424241402-
003

A-02{2-0r {03-
002

Y PRODUCTOS DERIVADOS DEI
mr,¡rooÑ: 

- óinos pnóóucio§
ALIMENTICIOS

s460.000.00 10

s 700.000.00 10
PASTA O PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS
DE PAPELi IMPRESOS Y ARfÍCULOS
RELACIONADOS
ofRos
N,C.P. $300.000.00 10

A-02-02-01403,
008

a-02{2-02408-
007

BIENES TRANSPORTASLES

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO
REpARActóN E INsrALAcróN (Exc€pro
sERVrcros DE coNSTRUccróN)

$700 000.00 10

A-02.02{2{09"
006

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO,
CULTURALES Y DEPORTIVOS

VALOR TOTAL DE LA CAJA

ARTICULO 2'. DESIGNAR como titu¡ar responsable del manejo de la Caja Menor
para la vigenc¡a fiscal del 2023, al Serv¡dor Público, YENNI ALEXANDRA AVILA
CARDENAS identificada con cédula de ciudadanía No. L070.950.572 de
FACATATIVÁ, qu¡en se encuentra vinculado a la Planta Adm¡nistrativa de la
ETITC, mediante Resolución No. 065 del 28 de enero de 2022, en el cargo de
secretaria código 4178 grado 13.

PARAGRAFO. Cuando elfunc¡onario designado para el manejo de la Caja Menor
se encuentre en per¡odo de vacac¡ones, licencia o comisión, el Rector, mediante
resolución, encargará a otro funcionario deb¡damente afianzado, para el manejo
de esta, mientras subsista la situación, para lo cual solo se requ¡ere de la entrega
de fondos y documentos mediante arqueo, al recibo y a la entrega de esta, lo cual
deberá constar en el l¡bro respect¡vo. Lo anterior conforme a lo señalado en el
artículo I del Decreto 2768 de 2012 y en elt¡tulo 3, art¡culo 2.8.3.3.11 del Decreto
1068 de 2015.

ARTICULO 3'. El funcionario designado en el artículo anter¡or debe refer¡rse a lo
estipulado por el Decreto 1068 de 2015, en su capítulo sépt¡mo por el cual se
regula ¡a constituc¡ón y funcionam¡ento de las Cajas Menores.
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ARTICULO 4'. EI d
menores debe ser u
conceptos del Presu
urgente.

¡nero que se enlregue para la constitución de las caias
tilizado para sufragar gastos ¡dentif¡cados y def¡nidos en ios
puesto General de la Nación que tengan el carácter de

ARTICULO 5". La legalización de los gastos de la cáia menor deberá efectuarse
durante los cinco (5) días s¡gu¡entes a su realización. No se podrán entregar
nuevos recursos a un funcionar¡o, hasta tanto no se haya legalizado el gasto
anterior.

ARTICULO 6". No se podrán realizar con fondos de cajas menores las s¡guientes
operaciones:

1. Fraccionar compras de un m¡smo elemento o servicio.
2. Realizar desembolsos con destino a gastos de órganos d¡ferentes de su

propia organizac¡ón.
3. Efectuar pagos de contratos cuando de conformidad con el Estatuto de

Contratac¡ón Adm¡n¡strativa y normas que reglamenten debanconstar por
escrito.

4. Reconocer y pagar gastos por concepto de serv¡cios personales y las
_ contribuc¡ones que establece la ley sobre nómina, cesantias y pensiones.
5. Camb¡ar cheques o efectuar préstamos.
6. Adquir¡r elementos cuya ex¡stencia este comprobada en el almacén o

depós¡to de la entidad.
7. Efectuar gastos de servic¡os públicos, salvo que se trate de pagos

excepc¡onales o regionales del respectivo órgano, correspondiendo á la
ent¡dad, evaluar la urgenc¡a y las razones que la sustenlan.

8. Pagar gastos que no contengan los documenlos soporte exigidos para su
legalización, tales como facluras, resoluciones de comisión. recibos é
registradora o la elaboración de una planilla de control.

ARTICULO 7o. El manejo del d¡nero de Caja Menor se hará a través de una
cuenta corriente de acuerdo con las normas legales vigentes. No obstante, se
podrá manejar en efectivo hasta c¡nco (5) salarios mínimos legales mensuales
v¡gentes.

Estos recu[sos serán administrados por el funcionar¡o facultado, debidamente
afianzado.

ARTICULO 8". En la lega¡¡zac¡ón de los gastos para efectos del reembolso, se
ex¡g¡rá el cumplim¡ento de los requisitos que a continuación se ind¡can:

1. Que se haya registrado una solicitud de reembolso en el SllF Nación.
2. Que los documentos presentados sean los or¡ginales y se encuentran

f¡rmados por los acreedores con identificación dei nombré o razón social y
el número del documento de identidad o NlT, objeto y cuantía.

3. Que la fecha del comprobante del gasto correspondá a la vigencia fiscal que
se está legalizando.

4. Que el gasto se haya efectuado después de haberse constitu¡do o
reembolsado la caja menor según el cáso.

5. Que se haya expedido la resoluc¡ón de reconocimiento del gasto, teniendo
en cuenta lo dispuesto en el artículo 11 del Estatutó orgánico de
Presupueslo.

6. La legalización def¡nitiva de las cajas menores, const¡tuidas durante la !ryrifiscal, se hará en las fechas propuestas o establecidas para el Min¡sterio¡e
Hac¡enda y Créd¡to Público, en las cuales se deberá reintegrar el saldo
sobrante y el respectivo cuentadante responderá por el incum-plimiento de
su legal¡zac¡ón oportuna y del maneio del dinero que se encuentre a su
cargo, sin perju¡cio de las demás acciones legales a que hub¡ese lugar.
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ARTICULO 9o. Los reembolsos se harán en la cuenta de los gastos real¡zados,
sinexceder el monto previsto en el respectivo rubro presupuestal en forma
mensual o cuando se haya consumido más de un SETENTA POR CIENTO
(70%), lo que ocurra primero, de algunos o todos los valores de los rubros
presupuestales afectados. En el reembolso se deberán reportar los gastos
realizados en todos los Objetos de Gasto presupuestales a fin de efectuar un corte
de numeración y de fechas.

ARTICULO '10'. PROHIBICIONES: Le serán aplicables a esta caja menor, las
proh¡b¡c¡ones señaladas en el aftículo 2.8.5.8 del Decreto 1068 de 2015

ARTICULO 11'. Cuando se camb¡e el responsable de la caja menor, deberá
hacerse una legalizac¡ón efectuando el reembolso total de los gastos realizados
con corte a la fecha.

ARTICULO 12'. NOTIFICAR la presente al funcionar¡o designado como
responsable de la Caja Menor, a las oficinas de Presupuesto, Contabilidad y
Tesoreria para lo de su competencia.

ARTICULO 13'. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

EL RECTOR,

/o
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisó con evidencia dignal:
Aiel Tovar Gómez - VicerEclor Adminislráivo y Fina¡ciero
Edgar Maü.icio López Lizarazo, Secretano Generál
Viviana Paola Pul¡do Suárez - Profesional de Gestón Jurid¡cá
GIor'a lnes Baul¡la Alarcón - Profesional EspecialÉada Presupuesto
Daniel Eduaado Rúera R¡ncón - Cantrat¡sta

Elaboó con evidenc¡a d¡gtal:
Yenni Alexándra Avilá Cárdenas - Sec{etar¡a
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Dada en Bogotá, D.C., a los 7 días del mes de febrero de 2023

a

I


